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Jueves 28 de Setiembre:fe4tti*>*q 

•mmÉÚCt/LT>TtÍ CONSEJO ÍÓÍB MINtótftOS.' 
iá^olíiOflO l"iTlO«Ó1 «fifi íi'^*iti *urp nm4 

La Reina noestra Señora (Q.I). G.) y su angusta Real 
familia c6niinúan sin novedad en su importante salud 
^mft̂ l1 í f ^ * ! ^ i ? 1 a f i * T . í ) ü p i - i ,q 

-/lili fcvjoi^ifiii'v'/ <r.í Ü 4 - ^ ^ * » : ^ a»-K>'íiJi; f «r obosuQ 
-r MINISTERO DE LA GOBERNACION, 
eín̂ rfiU f̂cT nntu I -r/i oup ¿oíqm?{«» ob r <)iTr q 
~niíi?>'v> óleiétjí étToJ €intÉÍu\Tkkbon¿fib ;gatdii-r̂ -n9rq 
atíp batrUtiasr. «a .<r.*ih)ob sr.í aboaiaiJ ebosoü .r. j 

ff9MPf * ataéq éfra/btibioii na ooiáJHií^i ai n«?a ovo» 
Con sentimiento ha sabido que alguna diputacio. 

WWPWi^ r e j i p i n n ^ ^ e ^ r a K , ! lo que es roas set̂ -

i t e f r t ^ 6 ^ *o|Ítiepa>; rPiqedjé ndose 
asi de sus at Tiburones j .contrariando el fir me pro -
ffi$9iiff¿í?#íD?^ V*9 , a eUccion de Diputad* 
sea la libre y espontánea voluntad de los electores. 
O O O ^ M ^ r W f f W M i l M • • i i M W P W e * i ****** 1 
y rectificar las listas electorales, y á decidir sin ulte-

de inclusiones ú omisiones indebidas en las mismas 

, i d i d . r l 8 ^ f l i J ( * H » r i i m 
!?THV^ff^^°l \«r t ín(r#r^<íoa¥l^ « • 
los españoles • 

. Oí! ¥ querierrdo S. M . (Q. D. 6.) evitar la repeticioo 
de semejantes extraiimitacienes, se h a > T vido mandar 
que V, S. bajo su mas estrecha responsabilidad, no 
.permita que la diputación de esa provincia prorftfccva 
reu n i oaes electora les en n i ngu n sen l i do, y menos qoe 
forme y presté apoyo á candidaturas determinadas*, 
sin que por esto le entienda coartad o el derecho que 
susMndividuds t f t ^ ™V ; n I 

•^•^*e*Wií*dén tod^^t^é^^^^íatfé^ 
ptítnidnto. Dios guarde á Y . S. muchos afios. Madrid 
Í8 de Selienibre de 1854.—Saota C r n r . ^ í r . GtMrt-
nador de la provincia de ***** 
a?. Iii sicfoi onrtsiá ,«!íp .le ."7 ñ ofa^J loa s{9ÓB 
of^liiha ta I ¡ojqs vn^in f? 1,'--. s I l?n<:3 - ' . i i i ^ u a 

señora: Uno de loa mejores timbras de la ciencia 
es el auxilio que d ^ l frfphfWr aumentando sus faer-
?^^|Wdaítpraa. o ^ . , , i i o l oí» oiJeidín 
. „ ¡ #pr d^sgracia^ ea> tan útiles aplicaciones, qae son 
el roas glorioso distintivo, de nuestro siglo, preciso aa 
confesar que no ha cabido á España la rnejor part^: .X 
no porque en ella se desconoxca su importancia, ni 
fa 11 en individual id es h on rosas qu e se halUa ql f ip Vf>\ 
de todos los adelantos de la época, sino porque la Ad
ministración no habia procurado hasta ahora poner
los al alcance de too>s, Frecuente, en efecto, es vwr 
qnt i H ^ l a ^ f a ^ u s V ^ I ^ I «griouUjO?as rec^ajiafk, «on 
^ W ^ R C Í S ^ «»t«d<r i *9 « M i P*t*m ***** jHqlm 

w*w*9&* *mW*ty*i t*»*qti«^«fé^ éa#t 

cion y el ejemplo. 



Legitima deducción de estas verdades era la nece
sidad de qae en lenguaje usual, y al alcance de todpj, 
•e publicasen unos Manuales de flsien^^ecánka y 
química aplicados & la agricultura y la industria. (Ho-
ria es del episcopado español en el sj^e decimonono 
que uno de sos dignos Prelados [ba 
pensamiento. La historia literari 
nuestra época no dejará de consigna 
la conveniencia]dc que, con arreglo á lo dispuesto < 
los cánones de algunos Concilios, en Tos. Seminan 
Conciliares y en los Institutos religiosos de 
la enseñanza, después de los estudios propios de su 
est a d frjfHf U U J - J O t pj 

roen de mi Real Consajo da agricultura, Industria y 
fipmercio, he tenido á bien aprobar con esta fecha. 

Art. irá juez daljconcurso, cou arreglo á los 
ramas, la Ral academia de Ciencias. 
pedirá á las Cortes la aprobación da 

necesarias para la concesión de estos 
lándolas á este efecto oportunamente 

testos del ramo. 
'alacio á seis de setiembre de mil ocho-

cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 
tnano.—Refrendado.—El ministro de Fomento, 

Francisco de Luxán. 

engresca y eu los 
pertenecen á las clases laboriosas. 

Por lo mismo, aceptado por el Gobierno dicho 
pensamiento, y consultado y sostenido por el Real 
Consejo de A gri ca l tu ra, Industria y Comercio, sobre 
la base de que aquellas obras fuesen objeto de un con
curso público y solemuft IJTW.walisíon/de .sn leño, I 
\m$Í^^ i 4* Jo** PMeapy*» mas i 
distinguidos en aquellos ramos del saber, formuló los | 
programas del concurso, que con el seilo de su apro
bación elevó ai ;Qobiero^¡^V expresado Real Con-
PMParri/ni^fdD fatuHhtbaQS u otoqs dléatq v^éaioí 

o > Ta¿ *Vr* n l ^ U f d ^ fÍJ^njfcr 
troque suscribe se hizo cargo de^Winisteri^ ida^Foy j 
smt9j¿ j m<h*e*h MbkMtiw umm* **m jfcaber i 
cumplido con los deberes .que lo impon? su .destino J 
y^anvo^Ullula/wiiniMel departamento que *ieoc le 

CONDICIONES GENERALES DEL CONCURSO. 

• s - S í K 3 

honra de presidir b ajaaiyoiq sj ú l&ban i 
Ruega por tanto á V . M. que, fijando sobre él su 

superior consideración se digne aprobar el adjunto 

R. P . de V . M.—Francisco de Lujan 
-A L . 

que se presenten reunidas en Manuales elementales 
todas las verdades útiles y prácticas que enseñan en 
el dia latmécáfaic* ^ci¿da^ la fir|ic| y f{ <^irn|ca, Ve
rificarle *in hacer uso de los métodos f &Mnostracio-

tion que tienen que resolver los opositores. 
*mt$%£P M ^ 7 ? 4 w t « ^ f r l W . M # w l » en 

lenguaje claro, conciso y fácil de comprenderse, ton 
para aquellas personas que tan sólo posean ios conoei-
míenlos de las prácticas agrclolas é industríale: 

Cuando sus autores presenten lar definiciones fun
damentales «lela cienosa, debertn acompasarlas de ex
plicaciones y de ejemplos que las hagan fácilmente 
perceptibles, desnudándoles de todo aparato cientifi-

REAt. DECRETO. 
aiM»in r.l «b sstdmll aOTopre >.ol OD OI¡U :eio<n£ 

1 A leuu iendo i las razones queme fié' ex puesto mi 
ministro de Fomento, rengo en decretar lo siguiente: 
" Arllcolo I.° ' f So abre concurso pábl ico pira adj u-
•olcaf on premio de 20,000- reMés^feflotf i 1 t t i i tino 
de los autores de los tres théjiii» m^Méii dMMtíí 
« meettiíé* y de química, aplícalas % ta agrlcbttú* 
ra j la industria, en cutos Manuales, redactados en 
lenguaje Usual y sin apáralo científico, se expongan 
to¥ prftielpioi eíérnlsutale» re\ttai fciériefai;• 'y sus ítíás 
étiles aplicacionesáldirtmotéV-frl 1H trata.1 *• < ( l 

"•AHÍ**» !L«'¿b«ol«b**' '•ered4ieurso', ! lá* ¿|Ué 
respOétiviMMWena tfé'reiéit'eída una de la obras, 
y lóf premio» y lentajas qu* han de obtener los auto
res, s» «épresanen los programas que, á propuesta 
do <ftti ruferido Ministro, y de acuerdo con «T tflcW? 

.olqoi^i» !•» | « o n \ f 

sentarse tabhrt y cuadros sinópticos sobré los resulta
dos teóricos y prácticos de utilidad ^«ohireída/^ií i 

pero con la reducción en unidades de pesas y medí-
ttó'Mfcftítanliá'S'* ; ! ' n*$W «d oJuoimUiiWi noD 

r El aotof ó autores de los manuales anteriormente 
citad os podrán separarse, en cuanto lo crey eren útil; 
de los progrrmas siguientes, con ta I que sea para me-
¡orarlos. El objeto es dar ¡dea de lo que en aquellos 
se exige-, y el deseo de gobierno, asegurar el logro Ue 
los mayores beneficios posibles para la agricultura* la 
ind«rtf1ttttWp%rsÍ l ' * i " ! u ! ¿ ? i»«««*^* 8 i ™ u ' C t ' 1 

: Cada uno de los tres premios consistirá eo 20,000 

' Los que los obtengan racibitán ademas las rerom-

-,sínaq CoitsMÜrti lá propiedad de sus obras'pu
liendo Wéeí de 'leí W*¡ cu a b tas « l Ü M . * ^úVirik ) ' s b 11 

ftl E l gdmeruo, costeando los gastos de IS J ÍT Í Í 



I 
• H l M W M ^ M » a f r o , «ÓQ p,ra distribuirlot gra-
•t«H«Aeq|« fi» la, forma qwe fnMtcea? epg* 
,is 3*%"ffléndván los.*otore9 el derecho de usar de los 
ni»!dee«|ftfra*taW ffré* Win^üéútW, ademas de los 
1200 e i p f e s i S P ^ ' W f ¿ t t > ^ o ^ h i e n t e . 

4. a Los Manuales premiados, en el hecho de ser
lo, quedarán declarados libros de texto obligatorio 
para la enseñanza por espacio de cieco años, á contar 
desdo so publicación. Podrá prorogarse aquel dere
cho por otros dnéo, y aun tfaséhrritpdos estos, hasta 
la eel?brac.qn del ngevo cooc W ? o, ..empre que l e 
autores los reformen ó adicionen convenientemente á 
juicio y con oprobacioa de la Real academia de cien-
ciaa. 
-^"Warl ctfnaí«ótf precisa para lá áSquIsiciónde es-
U $ !P* «^preMe, cbplormeq con las 
a j t e r á c i o p ^ c ^ e ^ p a ^ ^ l mejor logro <JeJ objeto del 
concursólos proponga la propia Real academia. 
- v. E l plaza de concurso será el de diez y ocho meses, 
á contar desde la publicación de estos programas en la 

Los que aspiren al premio, deberán remitir sus 
obras antes de la espiración del plazo á la secretaria 
de la Real academia de ciencias, establecida en el mi
nisterio do Fomento. Se presentarán las obras en 

¡ÍW É W J I I Í W ^ $ W W f J Í W ^ « « c a n 
¿ J , nombre, na las circunstancias del Ja^tpiv Den tro del 
pliego se i ucluirá otro con el misma sello y epigrafo 
«fue Heve el original, el cual contendrá el nombre y 
dpiMcilió &ef Wtorf, s^Bu dé que en caso de adjudí-
IbéMé^.píréímlo- pué^comprobarse su identidad* fcbs 

quemarán ftbr.irl#s. i ab sisa tva;i I loiopji al ab 
S. M. ha confiado, como consta en el Real decre

to, la censura y propuesta de los premios á la ilus-
demia do cien-
acerca de cuá-

^ • ^ r ? l ! ° ^ ™ P « , a l c « prcsenUdoa, losq*c me-
r ^ e n ap^bacion,: á>secbando desdejuogo Ips que na 
sein#»$wpf t d«ella. Ydc*j*ea¿aerificando,1»,¿ete-
nido examen y juicio comparativo entre los aproba
dos, formulará la propuesta para los premios, elevan-
dola, para su adjudicación, al ministerio do Fomento 

PROGRAMA DE LOS MANUALES/ 
UltWAIHi i » i O3IJ0 JS OaADMRII 

:i<Maméü*U aaeednaca. 

El manual démwánicrf ápIrcaoVá la artfeufeora y 
I. i n d u s t r i a ^ fempr^^ 

« v , -r —- — - j r ~| —- "w" f»*1 

tracioné imparcialidad de la Real aca< 
cías. Esta deliberará en primer lugar i 

Caracteres esenciales que las distingue 

- D » c o n t . n u . . - ^ t e r o . t , T f t o L e | 

Su trasmisión de unos puntos á otros. 
Definición de los dos estados en que nu^ 

liarse los cuerpos en la naturaleza.—Movimi 
Reposo.—(Estado imaginario). 

Equilibrio absoluto.—Relativo. 
Movimiento.—Uniforme.—Unifórmente variadp. 

celerado.—Retardado.) , ... 
Movimiento giralono. 
Metimiento relativo. > ^ «a 
Movimientos simples.—Compuestos. 
Condición de equilibro en la palanca, deniostrado 

sintético ó esperimentalmente en el supuesto de «Tos 
fuerzas activas 

De 
<IÍ>» • » . u comosicion 
sicion de dosnfuerzas parelelas. 

Composición de varias fuerzas situadas en un 

^ 8 t¿nl - • . . (v .•• • » i t ' ! • 1;--S'wm 
Composición de fuerzas.situada de Cualquier ma-

^ • • f n f A i f a • - . rr.'Sr Tt;»- o í i . é b ' * m i . » • • . .?n*f:?v . /o . ' 
ñera en el espacio. . . . . . . , 

1 'Cisós irreductibles. . ' ,; . , 
Posibilidad de transformar un sistema de fuerzas 

••; y anóf^w-a^oii * • «el O O Í riri^¿mi ciogiJ 
en otro distinto. . \ ^ t „ ^ t 

Centro de^ravedio.—Délas lineas.—De las su-
perficies.—De los cuerpos.—Todas estas materias se 
tratarán buscando en las verdades mas sencill as de la 
geometría ó en hechos esperimentales fáciles de pre
sentar, el fundamento de los resultados que se ob
tengan y de las consecuencias que se deduzcan. 

i o h M&quiaas éb; <«quHibrio. —[PoleasTor pos. Ua-
PlsnosurcUcados;-^Ruedaa dmitadas.—Roscas ¿¿te. 
etc. Haciendo ver que las condiciones de equilibro 
son en todas una conseeoen cia inmediata del de Ja 
palanca] I óíM? » w oup , él a» swoí l stavall 

, u . Cpe«fe«.t- : : ; ^-V' { r ' ?c;^ ' lisao^T .m.4)o ttada 
Q Poligono funicular.—Tensiones de sos diferentes 
puntos.—Curvatura que afecta á teda coorda someti
da á la acción de la gravedad 4 de pesca adicionales y 
resistencia de los puntos de suspensión. 

Combinación 4e4aa fueipas aatiaas ann l|f 

c 

en el equilibrio de laa máquinas. 
Modos de apreciar la resistencia de. los puní 

Q 
tos l i 

jos 6 de las diversas partes de la misma máquina. 
Razonamientos.-^lMo&é apreciar su valor.— Razonamientos 

D de 
fbrttiaf: 

tes: 
4liro\ ob aidniailaá »b b'nbaM 

Laa definiciones de todas las fuerzas que la natu-
iWésa óflfSce al hombre, jf je qué caía pueda valerse 

Caso de las cuerdas arrolladas á cuerpos de diversas 
*k atf*£írt 9 » cMaqani sb *sdc aiéinflo8V r.!?Ml •}* 
-̂ •ÍSiV¿»i> a i i l a o í s f l *b i.lli* ata* nobaabbé r . í inriTq 
ü n i % ^ fffl » » * ! P i S W m * i m i ab ncu.aJ 

^Woas acerca de las leyes f enerabas ásqna está an-
jasai ol eqtiilibrvo de ios1 auétrjos int^>saWiCCl«cl^ 
fuár ,as J cualesa . t i ieT . . -VK^pi6 ' ^ i g M ^ d o g f 
sion.—Leyes de dilatación. —Influencia lef ICO. 



de l . t e * p * f . í u ^ | Ó 

ha procurado en todos utilizar en favor de Tos usos de 

cnrrirseá leyes algebraicas ó formulas complicadfá, o-
frecióndülas de un modo empírico, cuando no pueden abana* uuiMYiiiúTl:-%.v:wín I! <V>vj\>\\wiF7-
amostrarse por raciocinios sencillos ó procedimien

tos gráficos fundados en nociones etemen tejías'pe la 
geometría. ' . • t r 

Principio dedas fuerzas aplicado al movimiento de 
las máquinas y al cálculo.—Su aplicación á la fpalan- i 
ca; ruedas dentadas y á todos aquellos casos en que 
sea posible por cálculos aritméticos sencillos. . 
. Examen de Jos agentes, .que el hombre pueda em • 

ai. íS ¿cmul ?v TmrasoRifjir.íT.r'tD noi3$íp7jp , 
plear como motores en Tas maquinas.—Apreciación 
de sus modos de obrar y del erecto útil que podrá al
canzarse de su acción en supuestos datos. 

Conocimiento de las máquinas elementales, osean 

de Yol¡Ha de S , A i í l W f t é HflrV dé É A « M U f t <h| 
padrón da riqneaa qae y a r *c t iflcado servirá é# Ute 
al répartifmantd de ia eonltfibueidn de iomuebles, 

• - r w ^ — - W W M J Í * J W P * % * a ^ a 

ohoíeniido ni/'] - ¡•'" " ! ; n ' P < I 
ifi) nBaetpúetóo- de Afajadahonda se arriendan én pé-
blica subasta tras y medio cuarteles de hojeadcru., y 

< 

mecanism 
movimi 

ismps por los cuales se puedo transformar i 
mentó inmediato del agente en otro cbajqujei 

determinado ̂ distinto dol primero por Su naturaleza 
y portel luga/donde se verifica. > 

Ligera descripción de las maquinal de vapor y de • 
los aparatos e lectro-mecánicos . , , r . 

aa \ » j ! v > ; ini setas gcon ? —.*> i :,? i ioi w-^féaiiuií iq 
ni aa í f ; ,i?r>2 asm feeb oiév «¿I ID obria^ii! daioisij I 

*do aa eujp éobiífúiéi abl ob nTd^dtsbiin9! fs ,icJn -
Pan tercera y última vox se cita, llama y emplasa 

i^loa qnelsa crcari dou derecho arfes bienes ¡ quedados 

^i^m^ímt\ 0̂0.' 

MrtSroiVrliqU ayuntamiento de Torreion de la Cal-
íad^, Jéntro del término de uuince dia¿ relaciones de 
las variaciones que en aquellos hayan tenido fütk 
«ompreatderlos én olí repartimiento de la contribu-
cion 4qU«0 próximo 4e 1855, bien entendido que 
pasado dicho término no serán oídas las reclamacio
nes aue se basan, . . , 

üiiuijiooa üt ¿ «atfV» Jtil «oiKiiqan.fil al í?.Ojff «s^do 

al fallecimiento de doda Antonia Modino, vecina que 
£ae de esta corte para que dentro de 15 días ai?úda*¿ 
jusUfícar el que Je asista ante el abogado ddn Félix 
García Gómez de la Serna, que vive calle de la» Coar
chas, núm. 7 , cuarto segundo; apercibidoaque pasado 
diche téfriúao sin haberla verificsdo le* parará el 
pe rjutó a \q/m ha fm i ugar, 1 % v p . i Ü I Í n i J ; )—. I o i n u «¡ 
T ^Afodfid 4ftde^ali^nbre de 1854—Luis Rodrí
guez. .no¡¿n'»q?u¿ ob -v.ilnün <y>\ oh :¡\w*Uwi \ 

,Vila*\(uznv sil 
üsaiavib ab ipqianq ¿ i^bnlíp^Hi esbiou^ ael yb oacp 

Se halla vacante la plaza de maestro de nipos de 
primera educación de la villa de Rascafria con la do
tación de 1300 rs. anuales pagados de lo* foÁdi^mu-
nicipales y casa pera el maeetrot Lo que se «nuncia 
Hará que loa^^Manxes dirijan las sol wi tu dea al pre* 

o'mofc'; T?B°ani*i*>nfínI-^.itol^ !alií, on att^J—.noia 

En el día 24 al anochecer se cree que ha sido fúr 
had> ima muía, cuyas smiaa. sofi: I f i j ^ n i ^ n ^ ^ p 

pelos blancos muy claros en todo el cuerpo,. ed las 
dos embragadnras dos cicatrices d W á fir#i, ?Uá 
arrias unr poco gachas y hacia abajo dada á fuego á Ife 
parUe da adentro, en la pata dereteha un buhiU sin 
^ndfsr l^^g^p^.M **<»m fr)fa**>U<§9HM 
que sepa su paradero se s e r v i r ^ M f « p | | 

^del thonteá Antonio Nicótas, vecino de dicho pue
blo y en Madrid, calle Mayor, núm. 32.; último piso 
de la izquierda en casa de Francisco Xafra.' W » r > 

-«uí: al » «oi'n^í] noí | t . »Ngirq^q v ávifadaa sjj ,oj 

»lir¿ nh aatoas l i ! ^ T ^ 1 T ^ W ^ ' t , ^«''̂ b .a :̂*l .«sir 

átíseri^rt á este 
rs. ,'se recuerda 

• 

n ! 
maoden hacer el pagopaes eo ello cumplen con 
uu deber de justicia. 

ÜBRCADO PUBLICO DE GRANOS. 
ALVO a aran a nWJftfóiD. 

Precios $ncl msreméo da koo. 
Tr igo . . . P ^^f 4^1^H-;i'^Dén44b Imnsm 13 

Madrid 27 de setiembre de 1854. ¡ ¿ , ' T 
r*np a R í a ni aní «ib ?nnof^icn&b asa 

BE 
ftv Eb%a q a las « f c Jft i S I ' ' ^ 0 


